
PROCESO: SUCESiÓN
DEMANDANTE: WILLlAM BLANCO GONZÁLEZy OTROS
CAUSANTE: MARíA YULlAGONZÁLEZRU~IANO
RADICACION: 2015-c;>Cl529

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de octubre de 2016. Al despacho
del señor Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.
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LEIDYYULlETH~REZ
Secretaria .

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
VUlavicencio, diez (10) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

Se REQUIERE a la parte actora para que aporte ·el diligenciamiento del
. -

Despacho Comisorio No. 043-16 del 21 de septiembre del 2016, dirigido al
I , .•

Inspector de Policía - Reparto de la ciudad de Villavicencio, el cual fue retirado de
la Secretaria de este Despacho el día 27 ce septiembre del 2016, y a la fecha no
se ha demostrado su diligenciamiento.
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La presente providencia se notificó

por ESTAD,O N~. ón \
de' ¡1~~
LEIDY YUU~ M.VA·REZ
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PROCESO: SUCESiÓN -,
DEMANDANTE: WILLlAM BLANCO GONZÁLEZy OTROS
CAUSANTE: MARíA YULlAGONZÁLEZRUBIANO '
RADI<::::ACION: 2015-00529 '1

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de "octubre de 2016. Al despacho
del señor Juez el presente proceso para resolver lo pertinente, Sírvase proveer. _,.

LEIDYYULlETH'¿~E2
Sebretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diez (10) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

.Se REQUI.ERenuevamente a los.interesados para que aporten ante

la Dirección de Impuestos y Aduanas NacionaJes - DIAN, la documentación

exigida.en oficio visto a folio 54, a efectos de que se expida el respectivo paz y
, . ,

salvo, de acuerdo a lo ordenado en autos del 7 de abril, 27 de junio y 19 de julio

del 2016; so pena de imponer las sanciones de Ley a que haya 'a lugar.
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